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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VELILLA DE SAN ANTONIO EL DÍA 

CUATRO DE AGOSTO DE  DE DOS MIL QUINCE 

 

En Velilla de San Antonio, a cuatro de agosto de dos mil quince,  y previa 

convocatoria cursada al efecto, se reúnen en el Salón de Plenos del Ayuntamiento las 

personas que a continuación se relacionan para celebrar sesión extraordinaria del Pleno 

Municipal: 

 

ASISTENTES: 

 

ALCALDESA- PRESIDENTA: 

Dª Antonia Alcazar Jiménez 

 

CONCEJALES: 

Grupo Político Municipal del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 

D. Rodrigo Alfonso Morales Sánchez 

 

Grupo Político del Partido Popular (PP) 

D. Enrique Alcorta Mesas 

Dª Ana Maria Magallares Buitrago 

D. Oscar Segovia Segovia 

D. Juan Jose Algobia Ropero 

 

Por el partido Somos Velilla (SV) 

Dª Mª Dolores Baena Serrano 

D. Antonio de Frutos de Mingo 

 

Por Izquierda Unida Los Verdes Comunidad de Madrid (IU-LV) 

Dª Alicia Martinez Rivas 

 

Por el partido Vecinos Independientes de Velilla (VIVE) 

Dª Mª Olga Bueno Dueñas 

 

Por el Partido España 2000 (E2000) 

D. Pedro Jesús Espada  Guijarro 

 

DILIGENCIA: El presente acta fue aprobada de forma definitiva en la sesión ordinaria de 

pleno celebrada 28 de agosto de 2015. 

Se compone de  3 páginas, con sus hojas numeradas desde la A1437136 a la A1437137, ambas 

incluidas. 

En Velilla de San Antonio a 29 septiembre de 2016. 

 

EL SECRETARIO 

 

FDO: JESUS SANTOS OÑATE 



  

2 

 

  

No asisten: 

Dª Josefa Gil Garcia 

D. Juan Carlos Muñoz Fernández 

Dª Mª Ángeles Fuentes Moreno 

D. Carlos Cermeño Gomez 

D Antonio Montes López 

Dª Juana Hernández Peces 

 

 

SECRETARIO: 

D. Jesús Santos Oñate 

 

 

A las ocho horas y treinta, en primera convocatoria, la Sra. alcaldesa declaró abierta 

la sesión y previa comprobación de la existencia del quórum de asistencia preciso para que 

pueda celebrarse, se inicia el conocimiento de los asuntos incluidos en el orden del día que 

la Sra. Alcaldesa-Presidente procede a leer y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 PRIMER Y UNICO. Renuncia al cargo de concejal del Ayuntamiento de don 

JUAN CARLOS MUÑOZ FERNANDEZ. 

 1º.- Renuncia al cargo de concejal del Ayuntamiento de don JUAN CARLOS 

MUÑOZ FERNANDEZ. 

Visto el escrito presentado en fecha 31 de julio de 2015, NRE 4.089-976/15 por el 

concejal D. Juan Carlos Muñoz Fernández, renunciando a su condición de Concejal del 

Ayuntamiento, cargo que ejerce en la actualidad y del que tomó posesión en la sesión 

constitutiva de la Corporación, celebrada el día 13 de junio de 2015, al haber sido 

proclamado electo con la candidatura presentada por el Partido Socialista Obrero Español, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 182.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, así como en la Instrucción de la Junta Electoral 

Central sobre sustitución de cargos representativos locales, de  10 de Julio de 2003, el 

Pleno por  unanimidad de los Sres. Concejales asistentes, con los votos a favor del Grupo 

Municipal del PSOE (2), del Grupo Municipal del PP (4), del grupo municipal de SV (2) 

del Grupo Municipal de IV-LV (1), del grupo municipal VIVE (1) y  del grupo municipal 

de E2000  acuerda: 

 

Primero. Tomar conocimiento, para su efectividad, de la renuncia formulada por 

D. Juan Carlos Muñoz Fernández  a su condición de concejal/a del Ayuntamiento de Velilla 

de San Antonio y a todos los demás cargos que ejerce, derivados de esta condición. 

 

Segundo. Comunicar este acuerdo a la Junta Electoral competente para que expida 

la credencial acreditativa de la condición de electo a favor del candidato siguiente, que 

según los datos que obran en el Ayuntamiento es Dª Mª del Carmen Jiménez Ruiz, que 

ocupa el puesto número 5 en la lista electoral del PARTIDO SOCIALISTA OBRERO 

ESPAÑOL en las elecciones locales del año 2015 si bien con fecha 31 de julio de 2015, 

NRE 4.149-976/15 Dª Mª del Carmen Jiménez Ruiz  presente su renuncia a ser proclamada 

electa, por lo que la Junta electoral deberá expedir la credencial a favor del candidato D. 
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José Redondo Fernández que ocupa el puesto número 6 en la lista electoral del PARTIDO 

SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL en las elecciones locales del año 2015. 

 

Tercero.- Remitir a la Junta Electoral competente certificación del presente 

acuerdo, así como el escrito de renuncia a ser proclamada electa, para que se proceda a la 

expedición de la credencial acreditativa de concejal electo a favor de D. José Redondo 

Fernández al que corresponde por l tanto cubrir la vacante producida. 

 

Tras todo lo anterior la Sra. Presidenta da por terminada la Sesión a las ocho horas 

y cuarenta minutos, de todo lo cual se levanta la presente Acta y yo como secretario doy fe.  

 

         Vº Bº      

La Alcaldesa-Presidenta                                                   El Secretario  

 

 

Dª Antonia Alcázar Jiménez                                             Don Jesús Santos Oñate     


